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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,237-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

Res. 55,237-2022-J.D.:  

PRIMERO. AUTORIZAR: Previo cumplimiento de las requisitos 

legales al Director General, en su calidad de Representante Legal 

de la Caja de Seguro Social, a suscribir el Convenio para el 

Servicio de Verificación de ldentidad, con el Tribunal Electoral, 

para la verificación de la identidad de los panameños y/o 

extranjeros, contenida en su cédula o carnet de residente 

permanente según corresponda y Web Services, que permita 

mantener actualizada la base de datos de los asegurados Padre y 

Madre en relación con sus hijos, así coma los registros de 

nacimientos y las defunciones con el objetivo de facilitar el giro de 

sus actividades, con vigencia de cinco (5) años, a partir de la 

validación por parte de la Unidad de Fiscalización lnterna. 

(Aprobado por siete (7) votos) 


